
#rtlt EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL LA MERCED

ERCED

ACUERDO No.001
(24 de febrero de 2.026)

"POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBAN LAS TARIFAS NO INCLUIDAS EN EL
DECRETO 2423OE 1996 Y DECRETO 780 DE 2016 Y EL COBRO A

PARTICULARES, POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA ESE HOSPITAL LA
MERCED DE CIUDAD PARA LA VIGENCIA 2026"

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA E.S.E. Hospital La Merced del Municipio de Ciudad
Bolívar-Antioquia, en uso de sus atribuciones Legales, especialmente las conferidas por
la Ley 100 de 1993, Ley 489 de 1998, Decreto '1876 de 1994, Resolución 5185 de 2013
v;

CONSIDERANDO QUE:

A. Que corresponde a la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado aprobar las
modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación que proponga el Gerente de la
Empresa Social del Estado, para ajustarse a las politicas tarifarias establecidas por
las autoridades competentes en el Sistema General de Seguridad Social en Salud
(SGSSS), en sus distintos ordenes; según lo establecido en el numeral 5 del artículo
110 del Decreto 1876 de 1.994

B. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, "por
la cual se expide el Plan Nacional de Desanollo 2014-2018 "Pacto por Colombia,
Pacto por la Equidad", "(...) A partir del l'de enero de 2020, todos los cobros,
sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y
establecidos con base en el salario mínimo mensual legal vigente (SMLMV), deberán
ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor
Tributario (UW). En adelante, las actualizaciones de estos valores también se harán
con base en el valor de la UW vigente. (...).".

C. Que mediante Resolución 000238 de diciembre 15 de 2.025 el Director General de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales fijó el
valor de la Unidad de Valor Tributario - UW aplicable y que regirá durante el año
2.026 en CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS
($52.374)

D. Que según el Artículo 87 de Decreto 2423 de 1.996 "Cuando una lnstitución
prestadora de servicios de salud realice un procedimiento que no se encuentre
definido y por lo tanto no se tenga asignada tarifa, este se reconocerá por la tarifa que
tenga definida la institución, previa la comprobación del médico tratante de que dicho
procedimiento no se encuentra relacionado en el presente decreto ni siquiera bajo
otra denominación".

E. Que el transporte en ambulancia Medicalizada es un transporte especializado que
incluye personal calificado y equipos biomédicos propios según habilitación.

F. Queel artículo63del Decreto2423de l996estableceque: "Cuandoserequierala
movilización de pacientes en ambulancia, para traslados interinstitucionales, se debe
reconocer las tarifas oficiales de la lnstitución Prestadora del Servicio".
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G. Que el numeral 62 del Anexo Técnico No.1 Decreto 780 de 2016 establece que:

'cuando se requiera la movilización de pacientes en ambulancia, para traslados

interinstitucionaies, se debe reconocer las tarifas oficiales de la lnstituciÓn Prestadora

del Servicio" .

Que el numeral 86 del Anexo Técnico No.1 del Decreto 780 de 2016, establece que:

"Por las circunstancias de orden tecnológico, cuando alguna lnstitución Prestadora de

Servrcios de Satud realice un procedimiento que no se encuentre definido y por lo

tanto no tenga asignada tarifa, éste se reconocerá por la taifa que tenga deflnida la

lnstitución, §revia ta comprobación det médico tratante, de que dicho procedimiento

no se encuentra relacionado en el presente Anexo ni siquiera baio otra denominación" .

l. En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ART|CULO PRIMERO: Fijar para la ambulancia de Traslado Asistencial Básico tenestre
viaje sencillo con tecnóloga en atencion primaria en salud el equivalente a 0,45 de la
Unidad de Valor Tributario (UVT) del 2.026, como tarifa por kilómetro recorrido, para el

transporte de pacientes, recorrido contado a partir del momento en que el vehículo sale

de nuestra institución hasta la institucion de destino.

601TO2 TRASLADO ASISTENCIAL BÁSrcO TTRNCSTRE SECUNDARIO

coDtGo
CUPS DESTINO

DISTANCIA
(Kms)

VALOR TOTAL POR
VIAJE TRASLADO
ASISTENCIAL BASICO
(A FACTURAR)

601T02 Itagüí 93 $ 2.191 852

601T02 Envigado 98 $ 2.309.693
601T02 Medellín 9B $ 2.309.693
601T02 Bello 113 $ 2.663.218
60'1T02 Rioneq ro 128 $ 3.016.742
601T02 La Ceja '133 $ 3.r 34.584
601T02 Andes 42 $ 989.869
601T02 Betania 42 s 989.869
601T02 Betu lia 80 $1.885.464
601T02 Bolombolo 34 $ 801.322
601T02 Caldas 80 $1.885.464
60'1T02 Concordia 55 $ 1.296.257
601T02 Hispania t3 $ 542.071
601T02 Jard in $1.366.961
601T02 Pueblo rico $1.060.574
601T02 Salgar a-7 $ 829.153
601T02 Tarso ÁÁ $1232.525
601T02 Urrao 120 $2.689.146
601T02 Venecia 53 $1.187.706
601T02 Santa fe de Antioquia 110 $2.592 513
60'1T02 Carmen de Atrato 35 $824 890
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para particulares el servicio de Traslado Asistencial Básico en
ambulancia terrestre, la tarifa será de 0,35 de la Unidad de Valor Tributario (UW) del
2.026, por kilómetro recorrido.

ART|CULO SEGUNDO: Fijar para la ambulancia de Traslado Asistencial Básico terrestre
viaje redondo con tecnóloga en atencion primaria en salud el equivalente a 0,85 de la
Unidad de Valor Tributario (UW) del 2.026, como tarifa por kilómetro recorrido, para el
transporte de pacientes, recorrido contado a part¡r del momento en que el vehículo sale
de nuestra institución hasta la institucion de destino.

60,I TO2 TRASLADO ASISTENCIAL BASICO TERRESTRE SECU NDARIO

coDtGo
CUPS

DESTINO
DISTANCIA
(Kms)

VALOR TOTAL POR
VIAJE TRASLADO
ASISTENCIAL
REDONDO (A
FACTURAR)

60'1T02 Itagüí o? $ 4.140.r65
601T02 Envigado 98

98
$ 4.362.754

601T02 Medellín $ 4.362.754
601T02 Bello I '13 $ 5.030.523
60'1T02 Rionegro 128 $ 5.698.291
601T02 La Ceia 133 $ 5.920.881
601T02 Andes 42 $ 1.869 752
601T02 Betania 42 $ 1.869 752
601T02 Betulia $ 3.561 432
60'1T02 Bolombolo 34 $ 1.513.609
601T02 Caldas 80 $ 3.561 432
601T02 Concordia 55 $ 2.448 485
601T02 Hispania 23 $ 1 .023.9'12
601T02 Jardin 58 $ 2.582 038
60'1T02 Pueblo rico 45 $ 2.003.306
601T02 Salgar JI $ 1.566179
601T02 Tarso 55 $ 2.328.103
601T02 Urrao 120 $ 5.079.498
601T02 Venecia 5J $ 2.243.445
601T02 Santa fe de Antioquia 110 $ 4.896.969
601T02 Carmen de Atrato '¡a $ 1.558.126

PARÁGRAFO PRIMERO: Para particulares el servicio de Traslado Asistencial Básico en

ambulancia terrestre, la tarifa será de 0,75 de la Unidad de Valor Tributario (UW) del
2.026, por kilómetro recorrido.

602T02 TRASLADO ASISTENCIAL MEDICALIZADO TERRESTRE SECUNDARIO

coDrGo DESTINO DISTANCIA (Kms) VALOR POR KILOMETRO
RECORRIDO AL DESTINO

;Con Calidad Humant!
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ARTíCULO TERCERO: Fijar para la ambulancia de Traslado Asistencial Medicalizado
viaje sencillo con méd¡co general y tecnóloga en atenc¡on prehospitalaria el equivalente
a 0,57 de la Unidad de Valor Tributario (UVT) del 2.026, como tarifa por kilómetro
recorrido, para el transporte de pacientes, recorrido contado a partir del momento en que

el vehículo sale de nuestra institución hasta la institucion de desttno.
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$ 2.776.34693Ita ul602f02
$ 2.925.612Envi ado602T02
$ 2.925.6129BMedellin602102
$ 3.373.409113Bello602102
$ 3.821.207128Rioneg ro602102
$ 3.970.473133La Ceia602102
$ r.253.83442Andes602102
$ 1.253.83442602102 Betan ia
$ 2.388.25480602102 Betu lia
$ 1.015.00834602T02 Bolombolo
s 2.388.254Caldas 80602102

55 $ 1.641.925Concordia602T02
$ 686.623H ispa n ia602102
$ 1.731.4845B602Í02 Jardín
$ 1.343.39345602f02 Pueblo rico
$ 1.050.261Salqar 37602f02
$ 1 .561 .199602T02 Tarso
$ 3.406.252602T02 Unao 120
$ 1.504.428Venecia602102

$ 3.283.850
deSanta fe

Antioq u ia 110602T02
$ 1.044.861602102 Carmen de Atrato 35

TRASLADO ASISTENCIAL
MEDICALIZADO

PARÁGRAFO PRIMERO: Para particulares el servicio de Traslado Asistencial
Medicalizado en ambulancia terrestre, la tarifa será de 0,47 de la Unidad de Valor
Tributario (UW) del 2.026, por kilómetro recorrido.

ART|CULO CUARTO: Fijar para la ambulancia de Traslado Asistencial Medicalizado
viaje redondo con médico general y tecnóloga en atenc¡on prehospitalaria el equivalente
a 'l Unidad de Valor Tributario (UW) del 2.026, como tarifa por kilómetro recorrido, para
el transporte de pacientes, recorrido contado a partir del momento en que el vehículo sale
de nuestra institución hasta la institucion de destino.

602TO2 TRASLADO ASISTENCIAL MEDICALIZADO TERRESTRE SECUNDARIO

coDrGo DESTINO
DISTANCIA
(Kms)

VALOR TOTAL POR
VIAJE TRASLADO
ASISTENCIAL
REDONDO (A
FACTURAR)

602102 Itagüí 93 $ 4.870.782
602T02 Envigado oa $ 5.132.652
602¡02 Medellín $ 5.132.652
602102 Bello 113 $ 5.918.262
602102 Rioneg ro 128 $ 6.703.872
602102 La Ceja 133 $ 6.965.742
602102 Andes 42 $ 2.199.708
602T02 42 $ 2.199.708
602T02 Betulia BO $ 4.189.920
602T02 Bolombolo 34 $ 1 .780.716
602102 Caldas 80 $ 4.189.920
602102 55 $ 2.880.570
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602T02 Jardín 5B $ 3.037.692
602f02 Pueblo rico 45 $ 2.356.830
602T02 Salgar ót $ 1.842.563
602f02 Tarso 55 $ 2.738 945
602102 Urrao 120 $ 5.975.880
602T02 Venecia 53 $ 2.639.347
602102 Santa fe de Antioquia 1',l0 $ 5.761.140
602T02 Carmen de Atrato 35 $ 1.833.090

602102 His anta 23 $ 1.204.602

PARÁGRAFO PRIMERO: Para particulares el servicio de Traslado Asistencial
Medicalizado redondo en ambulancia terrestre, la tarifa será de 0,90 de la Unidad de
Valor Tributario (UW) del 2.026, por kilómetro reconido.

ARTíCULO QUINTO: Establézcase como tar¡fa por tiempo de espera de paciente,
después de 60 minutos las siguientes:

En Traslado Asistencial Básico

TIEMPO DE ESPERA TAB UVT VALOR 2026
* De dos a cuatro horas 14 $ 733.236,00
* Más de cuatro horas 22 $ 1.152.228,00

En Traslado Asistencial Medicalizado

TIEMPO DE ESPERA TAM UVT VALOR 2024
* De dos a cuatro horas 19 $ 995.106,00

Más de cuatro horas 27 $ 1.4r4.098,00

ARTIGULO SEXTO: Fijar la tarifa para transporte NO ASISTENCIAL vigencia 2026,
trasporte de paciente que no requiere ambulancia o acompañamiento de personal

asistencial o médico, muestras biológicas, equipos médicos, personal médico o

asistencial en el casco urbano y rural del municipio de Ciudad Bolívar y/o hacia otros
municipios o departamentos.

. CUPS T3400't: TRANSPORTE NO ASISTENCIAL TERRESTRE EN AREA
URBANA, en la suma de OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($85 000).

. CUPS T34004: TRANSPORTE NO ASISTENCIAL TERRESTRE EN ZONA DE

DISPERSIÓN (RURAL DISPERSO), en la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO

MrL PESOS ($175.000).

o CUPS T34004-1: TRANSPORTE NO ASISTENCIAL TERRESTRE CIUDAD

BOLIVAR HACIA MEDELLIN Y AREA METROPOLITANA EN IA SUMA dC

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000).

¡Con Calidad Humana!
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ART¡CULO SEPTIMO: Fijar la tarifa INSTITUCIONAL para los s_ervicios de CONSULTA
pOR MED¡CtNA DOMICILIARIA, TELECONSULTA, TELEMEDICINA, ya que dichos

servicios no t¡enen una tarifa definida especifica en Decreto 2423 de 1996 las cuales

Ár"¿"án asi: Aplicar cobro de tarifa plena según MANUAL TARIFARIO SOAT Uy¡
úlCgrurE SIN óESCUENTo, para todas las consultas domiciliarias, tele consulta y

telemedicina, según el siguiente detalle:

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL LA MERCED

TARIFADESCRIPCI N DEL SERVICIO
$ 54.993Atención or telesalud or medicina eneral
$ 35.352Atención r telesalud or enfermería

Atención domiciliaria telesalud or nutrición dietética
$ 37.657Atención domiciliaria telesalud or fisiotera ta

$ 37.657Atención domiciliaria telesalud icolo iaor

$ 87.988
Atención por telesalud por (interconsulta otras especialidades médicas:

medicina interna, pediatría, cirugia, ortopedia, ginecología y otras
ecialidades médicas

$ 54.993Atención visrta dom iciliaria or medicina eneral
$ 87.988Atención visita domiciliaria, or medicina e cializada

Atención visita dom iciliaria, or enfermeria
$ 41.300Atención visita domicilia ria, or nutrición dietética
$ 39.961Atención visita dom iciliaria, or fisiotera ia

$ 35.352Atención visita domiciliaria, or tera ta res iratoria
$ 160.264Atención visita dom iciliaria interdisci linarioore ul

$ 42.266Atención (visita) domiciliaria por otro profesional de la salud (trabajo
social

lwr.rfl

I@

ARTíCULO OCTAVO: Fí¡ese y actualícese las tarifas propias para procedimientos que
no se encuentran relacionados en el Decreto 2423 de 1996, según lo estipulado en el Art
87 del Decreto citado, permite a las IPS fijar sus propias tarifas; se fijan a partir del 01

enero 2026 las siguientes tarifas:

. OTROS SERVICIOS:TARIFAS 2026:

$ 10.000

coDtGo
CUPS Y
PROPIOS

SERVTCTO VALOR
2026

965101 Lavado ocular por Enfermera o Médico general $ 40.600
389201 Cateterismo umbllical $ 46.000
009001 Curación mediana $ 36.300
009002 Curación grande (No rncluye materiales) $ 72.600
009036 lnyectología Muscular $ 2.500
009037 lnyectologia intravenosa $ 4.500
903883 Dextrometer
86180'1 lnserción de dispositivo subdérmico, incluye dispositivo-jadelle $ 317.900
861801 lnserción de

implanon
dispositivo subdérmico, incluye dispositivo-

$ 288.400
86 1 801 lnserción de dispositivo subdérmico, incluye dispositivo-

srnorm plant $ 307.100
861801-01 lnserción de dispositivo subdérmico, no incluye dispositivo $ 96.000
861203 Extracción de disposrtivo subdérmico $ 96.000
452305 colonoscopia total con o sin biopsia $ 940.100
441302 Esofagogastrod uodenosco pia [egd] con o sin biopsia $ 469.550
0036204-2 Resina adicional $ 27.000
974300 untos (particular)Retiro de s 7.900

NIT: 890 907 241-l
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890207-01 Visiometria (Tamizaje visual) $ 16.000

CONSULTA SUBESPECIALIZADA: Tarifa a particulares sin descuento así:

CUPS DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO cÓDrGo TARIFA
00890s50-
04

CONSULTA DE CONTROL SEGUIMIENTO PISO
PELVICO GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

propro $ 170.000

00890250-
04

CONSULTA PRIMERA VEZ PISO PELVICO EN
GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

propro $ 170.000

00890380-
01

CONSULTA CONTROL O SEGUIMIENTO POR
ARTROSCOPIA ORTOPEDIA Y
TRAUMATOLOGIA

propro $ 170.000

00890280-
01

CONSULTA DE PRIMERA VEZ ARTROSCOPIA
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA

propro $ 170.000

00890228 VEZ PORCONSULTA DE PRIMERA
ESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA

propro $ 170.000

00890328 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO
POR ESPECIALISTA EN CARDIOLOGIA

propro $ 170.000

ART|CULO NOVENO: Fija las tarifas institucionales para el cobro particular en lo
relacionado con OXIGENO institucional y domiciliario las cuales quedan así:

OXIGENO INTRAINSTITUCIONAL: Valor por litro suministrado VEINTITRES
PESOS ($ 23).

OXIGENO DOMICILIARIO; KIT O CANASTA lNlClAL EL CUAL INCLUYE:
Concentrador de oxígeno, pipeta o cilindro de oxígeno reserva 8000L (40PSl),
cilindro pequeño de transporte (A necesidad del paciente), regulador,
humidificador, cánula nasal; para el cual se fi,jará una tarifa de DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS ($267.300).

PIPETA O CILINDRO DE OXIGENO RESERVA 6OOOL (4OPSI): DOSCIENTOS
ocHo MrL PESOS ($208.000)

PIPETA O CILINDRO PEOUEÑO DE TRANSPORTE 20 PSI: TREINTA Y CINCO
MrL PESOS ($35.000).

PARÁGRAFO PRIMERO: Los equipos como concentrador y pipetas son propiedad del
diskibuidor contratado, por lo cual se puntualiza que los valores aquí pactados

corresponden al alquiler de equipos y al oxigeno medicinal suministrado.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor relacionado en el presente artículo corresponde al

arrendamiento de equipos y suministro de oxígeno a necesidad del paciente, de manera

mensual a partir de la fecha de enkega.

ART|CULO DECIMO: Fíjese las tarifas PARAVENTA DE SERVICIOS PARTICULARES

CONSULTA POR MEDICINA GENERAL 45.000

t

a
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MEDICINA ESPECIALIZADA 120.000

Fijar las siguientes tarifas a partir de la fecha de inicio para la ejecución del presente
acuerdo, de las actividades y procedimientos no codificados y tarifados en el Decreto
2423 de 1996, como lo reza el artículo 87 del resente decreto así

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Fíjese las tarifas PARA VENTA DE SERVICIO
PARTICULAR A EMPLEADOS Y COLABORADORES DE LA E.S.E. HOSPITAL LA
MERCED DE CIUDAD BOL|VAR, relacionadas CON CONSULTA POR MED|C|NA
GENERAL Y MEDICINA ESPECIALIZADA, ECOGRAFIAS Y EXÁMENES DE
LABORATORIO: Tendrán un descuento del DIEZ POR CIENTO (10%), A LO
ESTIPULADO EN LA TARIFAS OFICIAL.

ARTíCULO DECIMO SEGUNDO: F'rjese para las vigencias futuras el incremento de las
tarifas acorde al incremento de la UW para cada vigencia.

El presente acto adm¡nistrativo rige a partir de su expedición y deroga expresamente las
demás normas que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Ciudad af tioquia, a los 24 días del mes de febrero de 2026.

'l
LEON DARI
Presidente J

DO VARGAS
D ctiva

MONI M RANGO MAYA
Secreta ria

ECOGRAFIAS soAT uw V|GENTE - (20ok)
EXÁMENES DE LABORATORIO soAT uw VTGENTE - (40%)
PLACAS DE RAYOS soAT uw vtGENTE - (30%)

22.000CERTIFICADO (Estudiantes, hogares comunitarios y otros) MEDICO

CERTIFICADO
ODONTOLOGICO

(Estudiantes, hogares comunitarios y otros)
13.000

TOMA DE PRESION ARTERIAL AMBULATORIA SERIADA (por día) 5.000
LECTURA POR RADIOLOGO DE RAYOS X 15 000
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